
SAN BERNARDO DEL VIENTO, CÓRDOBA, ocho de abril de 2024-. Señor juez, 

doy cuenta a usted que, dentro de la presente actuación, se halla 

pendiente resolver la solicitud de entrega de depósitos judiciales. Paso a su 

despacho para pronunciamiento. 

 

 

 

 

MARÍA FERNANDA MANGONES DÍAZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Bernardo del Viento, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:           DIEGO OTERO VEGA  

DEMANDADO:           EDINSON GUERRERO ESCOBAR  

RADICADO Nº:           2022-00071-00 

 

Revisado el expediente frente a la solicitud presentada por el apoderado 

de la parte demandante, estima el juzgado estar dados los presupuestos 

de ley para que proceda la orden de entrega de los títulos judiciales que 

se encuentren a favor de este proceso a nombre del accionante hasta 

concurrencia del crédito y las costas que sean liquidadas, siendo razón 

suficiente para acceder a lo solicitado. 

En mérito de lo expuesto se... 

 

RESUELVE 

 

Ordenar la entrega de los depósitos judiciales existentes y los que se sigan 

causando a favor de la parte actora DIEGO OTERO VEGA, identificado con 

la cedula de ciudadanía Nº 10937598. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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